
   AUMENTO DE CAPITAL 

COMPAÑIA CHANGOLUISA ZAPATA HERMANOS CIA LTDA 

CAPITAL ANTERIOR S/. 2*000.009,00 

AUMENTO CAPITAL $/ 429,00 

CAPITAL ACTUAL 5/ 500,00 

di copias 

* En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
crear, 

República del Ecuador, hoy día siete de Noviembre del año 
  

dos mil, ante mi Doctor GUSTAMD FLORES UZCATEGU!. NOTARIO 
A 
NOVENO DEL CANTON QUIT 

- 4. 

MESIAS CHANGOLUISA ZAPATA, casado y SAMUEL  CHANGOLUILSA 

   

   

comparecen el señor MANUEL 
  

  

  
  

  

ZAPATA, casador” en su calidad de Presidente y Gerente 
A 

General de la Compañía CHANGOLUISA ZAPATA  HERMANDS CIA eneral 
  

LTDA, como consta de ios dociimentos adíiuntos. Los 
_— 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. — 

legalmente capaces, domiciliados en este cantón, —Raábiles” 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y 

presentan para que eleve a escritura pública la 

fulente minuta, cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el líbro de registro de 
a q ÁÁ ——_—  —_—  _ e



G de
 Escrituras Públicas a 514 Cargo, sirvase incorporar una de 

    

aumento de capital y reforma de estatutos. al tenor de 

¡as siguientes ciáusulas. PRIMERA. COMPARECIENTES. 
rr — _ —_ — 

Comparecen a la celebración de la presente iscritura el 

señor MANUEL MESIAS CHANGOLUILSA ZAPATA Y SAÚJEL 

  

CHANGOLUISA ZAPATA, en su calidad de Presidente y 
A AKs—s 

General de la Compañía CHANGOLUISA ZAPATA HERMANOS CIA 

  

  

ATT 

LTDA, como consta de los nombramientos que se acompañan. 

A 

denidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios. —Íos comparecientes 
D son ecuatorianos, mavores de edad. legalmente capaces, 

domiciliados en =ste cantón. hábiles para contratar y 

obligarse, SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) Mediante escritura 

  

púbiica.celebrada «en la Notaria Décima Sexta del Cantán 

fuito, Adel Doctor Gonzalo Román Chacon el DA de 

Octubre de mil novecientos noventa y seis Aprobada 

zediante Resolución número  —258-1i-1i-1-3463 de treinta de 

Diciembre de mil novecientos noventa y soist ascrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte /y tres 

de Mayo de mil novecientos noventa y siete bajo la 

artida doce veinte y dos,-tomo ciento veinte y och Sa 'U
 

constituyó la Compañía (CHANGOLUISA ZAPATA HERMANOS CÍA 

LTDA, gen un capital suscrito y pagado de DOS MILLONES DE 

SUCRES. “Íos socios de la Compañía en sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios resolvieron 

por unanimidad elevar el capítal social en la suma de 
7 € 

  

CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES e introducir las reformas 
_ _Á  _ _ _ _ _—_— + 

del estatuto, provenientes del aumento de capital y 
>> -A>+=- EE - A ->MMMI<«I«I«I«SSu 

 



0000004 
conversión del mismo de sucres a dólares; autorizando a 
a 

los señores Presidente y Gerente General de la Compañía 

otorgar la respectiva escritura pública. “TERCERA. OBJETO, 

Con los antecedentes expuestos y por medio de este 

instrumento, los 'comparecientes- en las calidades” 

indicadas declaran: El aumento del Capital de la Compañía 
  

CHANGOLUISA ZAPATA HERMANOS Cl1A LTDA, en la cifra de 

4 

CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES, “con lo “que el capital 

  

  

social de la" misma. asciende a la - suma de QUINIENTOS 

    

DOLARES, aumento que se paga de : la siguiente manera: uno) 

  

Por reserva "o supéravit proveniente de revalorizaeíón de 

   activos, la cantidad de CIEN Si dos) En 

numerario la suma de TRESCIENTOS DOLARES. Se agrega el 

texto del acta de Junta Universal de £ocloz, la misma que 

í 

forma parte integrante de este instrumento. La Compañía 

1
 emitirá los Títulos de las Participaciones de loz zocloxz: 

deñteo de los sesenta días contados de la inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil del Cantén Quito. 

La reforma del Artículo auinto de los estatutos el mismo 

que dirá: ARTICULO QUINTO, El- capital social de ls. 
_ 

Compañia Changoluisa Zapata Hermanos Cía Ltda, €es de 

Y 

  

QUINIENTOS DOLARES, y esta representado por —Quinientaz= 
  

- participaciones” iguales, indivisibles y acumulativas de 

ASS 

dólar cada una, numeradas del cero cero cero uno al    

      

CUARTA. 

    
Los socios participantes en el 
A_IKqAAKA A AA 

    

   

" p
a
 

Ea
 >.
 

ci
 

Eo
 

. cuator 10 de capital son todos de nacfonalidad 
——. 

DECLARACION —JURAMENTADA Los comparecientes .en 

alidades indicadas, declaran bajo juramento sobre ? la las 

2 

 



  

correcta integración del Capital, el que se halla 

so 

debidamente reflejado en la Contabilidad de la Compañia sr 

  

SEXTA. * INSCRIPCION Y  MARGINACION. Los comparecientes 

quedan facultados para obtener que “de la presente 

escritura se siente. -razón al margen de la inscripción en 

el Registro Mercantil, referente a la Constitución, así 

= 
como se la inscriba. SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES. 5e 

agrega.: como documentos habilitantes: las copias 

debidamente certificadas de los nombramientos de los 

señores. Presidente y Gerente General de la Compañia zer a 

copia certificada de la ¿junta Universal de Socios en la 

que se resuelve el Aumento del Capital y reforma de los 

estatutos, en la que consta el cuadro de integración del + 

Me
 10 1 

eS 

mismo, Usted servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del mismo. HASTA AQUI LA 

MINUTA, La mizma que se encuentra firmada por el Doctor 

  

0q2A2AqA q A 

Samuel Changoluisa Zapata, inscripción número tres mil 

cuatrocientos once del Colegio de Abogados de Quito. Para 3 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

Co
 los preceptos legales del caso y leida que les fue a los 

comparecientes, integramente, por mi el Notario se 

ratifican y Firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 

ZR MANUEL CHANGOLUISA Z. Sr SAMUEL CHANGOLUISA Z. 

C.C.05.0069573-/ C.C. 0sor07715% 

f) Doctor Gustavo Flores Uzcátegui. 

Cs  
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COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS    
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  OF. QUITO: Guajaló Coop. Unión Carchense Calle A N9 1779 y La Pradera 
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Con « esta fecha queda inscrito el presente . AS 
documento bajo el N*_5 $130 del Hegistro " » 

e Nombramientos 10077 a SÍ 

Quito, a y 460 
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rm A — Dr. RAÚL E 307 SECAIRA 
A 7 REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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ro Samol 
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Con esta fecha queda inscrito el presente 
documento bajo el N*_ 9 | 2 5 del Registro” 

ó 
de Normbramientos Tomo __ AL -- ES fa ES . 7 : 4 f Aran AA A Guito,a 9.480.200 fe : PAG, 

REGISTRO MERCANTE 4D, SEN, 
Ah» or A >, Y ¡Fe 

L 2 REGISTRADOR MERCANTIL . 7 DEL CANTON QUITO á ota 

  

   

    

RAZON: Dr. 1ú ra 
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Dr. Jaime AlHón Albs: 
Quito - Ecuador 

  

 



  

ACTA No. 72 

En la oficina de la Compañía CHANSCOLUTSA ZAPATA HERMANOS CIA LTDA, siendo las trece horas del día 

- sabado 9 de septiembre de año dosil se reunen los socios de la misma, señores Hugo Bolívar, Linco, 
  

Manuel resias,, Samuel, Ramiro Adan y Luris Enrique Changoluisa Zapata. En junta universal de socios 

al amparo de lo dispuesto en el Art. 238, de la Ley de Compañías por estar presente el 100% del capital 

social a fín de tratar el ordeíí del día siguiente el mismo que es previamente aceptado: : 

1 Lectura y aprobación del acta anterior; eT : 

2. Intervención del señor Presidente; 7 

  

  - 3,- Estudio, analisis, aprobación del dimento del capital de la Compañía Y Slevación del valor de participe 

  

4. Autorización para elevación del capital reforma de estatutos y conversión de sucres a dolares; ones 

5.- Multas. » 

El señor Presidente una vez que por secretaria se ha'dado lectura el orden del día y constatatado el 

quorum, declara instalada la sesión pidiendo se de lectura del acta anterior 1.- Se da lectura de la 

msm la que es aprobada por wa nimidad. Y 5 

2.- Intervención del señor Presidente. Agradece la presencia de todos los socios e indica que viene rea- . 

lizando los trámites correspondientes para la matriculación y que es imperioso y necesario realizar el. 

aumento del capital de la Compañía, reforma de estatutos, elevación del valor de las participaciones y. 

conversión del capital de sucres a dolares, por lo que pide a cada uno de los socios intervengan sobre el 

ES 

” 

punto a tratar y lezar al onjetivo. «CT 

3.— Estudio, analisis, aprobación del aumento de capital de la Compañía, elevación de las participaciones, 

Tom la palabra el señor Hugo Bolivar Changoluisa Zapata e indica que se debe realizar lo mes pronto posi — 

ble el trámite de aumento de capital de la Canpañía en vista de que es una disposición legal que pide a 

todas las Compañías Limitadas tener un capital minimo de cuatrocientos dolares para seguir con su exis — 

tencia legal, por lo que propone que cada socio tenga 70 participaciones mas de un dolar cada uno dando a 

un capital social de 420 dolares, esta moción apoyada por el señor Linco Changoluisa Zapata, quien ademas 

manifiesta que se debe realizar de la siguiente form, 300 dolares que se deposite en una cuenta de ahorros 

del vanco del Pichincha, y los 120 dolares se tome en cuenta la revalorización de activos de la compañía 
esta mosión es aprobada por unanimidad. Para ajustarse a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías 

se propone y aprueba elevar el valor de las participaciones a un dolar cada uno con lo que se reformaria 

el Art. 5to. cuyo texto diria Artículo 5 "el capital social de la Canpañía es de 500 dolares y esta repre- 

sentado por 500 participaciones iguales indivisibles y acunilativas de un dolar cada una", 

  

    

4.- Autorización para aumento del capital, reform de estatutos.” La junta universal de socios presente 

umaenisemente solicita y pide comedidamente que el señor presidente y el señor Gerente Seneral realicen 

todos lostránites que ssan necesarios para legalizar el aumento del capital acordado, aumento de las par- 

ticipaciones y reforza de estatutos tamando los valores requeridos del fondo social que la Camaía -— 
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*5.- Multas.- Por cuanto ninguno.de los socios” ha infringido los reglamentos no existe multa a imponerse, 

El capital social de la Compañía Crangoluisa Zapata Kemmános estará integrado de la siguiente manera. 

SOCIOS CAPITAL AUMENTO 0 CAPITAL MERO 
ACTUAL REVALORIZACION MMERARIO TOTAL PARTICIPACIONES 

HO OHANDIDSA $20 OA 84 

pu UD CHANGOLUTSA — $13.20- 2 50.80 al 8 ] 

MANUEL CHANGOLUISA — $ 13.20 20 50.80 84 / 8 

SAMUEL CHANOLUTSA $ 13.20 2 50.80 84) 8, 

RASIZO CHANGOLUTSA — $ 13.20 20 50.80" el E - 

LUTS CIANSOLJIS, Z 714 20 40: ol 29 h 
: i 

12 o 

TOTAL 30 $ 420 500 500 

Sin tener más que tratar y siendo las diecisiete horas el señor Presidente clausura la sesión 

pa firuando los socios en unidad de acto. 

f.) Hugo B Changoluisa Z. C.I. 1701495315. f.) Linco Changoluisa C.I. 0500497276. f.) samuel 

Changoluisa Z. C.I. 05005757371. £.) Samuel Changoluisa. C.I. 050109 715-8, £,) Rariro Caamnzo- - 

luisa C.I. 0500801020, f.) Luis E Changoluisa Z. C.X. 0501496582 7 

Certifico que la presente acta es fiel copia a su original que reposa en los archivos a mi cargo. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DEL. CANTOM QUITO. RAZON.“ Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION 
—DE- COMFARiA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA CHANGOLLASA ZAPATA HERMANOS CIA. 

LTDA OTORGADA FOR EL. SEROR HUGO. BOLIVAR CHANGOLUISA 

Z¿AFATA Y GTROS, con fecha dieciséis de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis, celebrada ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, cuyos protocolos se hallan 

actualmente a mi cargo por oficio número 5%4 — DDF, 

expedido por el Consejo “Nacional de da Judicatura, 

Delegación de Fichincha de 8 desagosto del 2000, tomé 

nota del contenido del present AUMENTO DE CAPITAL, 

el mismo que ha sido aprobada": Mediante Resolución 

número 00.Q.l.da 3óZl, emitida por el señor Doctor 

OSWALDO ROJAS H. Intendente Jurídico de da oficina 

matriz con fecha 15 de-Diciembre. del año dos mil. 

Guito a cinco de Enero del añ os. mil uno. 

EL NO RIO INCARGADO 

DOCTOR ANTONIO VACA RUILOVA 
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" REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
—— INNAMANAA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución núm úmero .Q.IJ. 

TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE Y UNO del SR. INTENDENTE JU CO DE 

LA OFICINA MATRIZ de 15 de Diciembre del 2.000, bajo el número 24Ydel Registro 

Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1222 del Registro 
Mercantil de veinte y tres de Mayo de mil novecientos noventa y siete, a fs 1937, Tomo 
128.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"CHANGOLUISA ZAPATA HERMANOS CIA. LTDA.”, otorgada el 7 de Noviembre 
del 2.000, ante el Notario NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GUSTAVO 

rm FLORES UZCATEGUL..- Se fijó guano UT conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con ejg NE E LES Mu plimiento ao dispuesto en el 

soluci » 

   

  

   

   

  

Decreto 733 de 22 de ago sona] Piero Wicial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se apgitó. A bai y! punt 9. AQuito, a veinte y cuatro 
de Enero del año dos¿hil0o.- Y EST] ) e 

Pa RG/lg.- 

 


